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2.1	VULNERABILIDAD	Y	APORTE	GEI	



2.1	VULNERABILIDAD	Y	APORTE	GEI	



2.1VULNERABILIDAD	Y	APORTE	GEI	







TOTAL DE COSTOS ECONÓMICOS DE LOS DESASTRES 
NATURALES 

Estados	Unidos	 24,88	
China	 13,66	
Nepal	 5,17	

Reino	Unido	 3,60	
India	 3,30	
Chile	 3,10	

Australia	 2,40	
Filipinas	 1,90	
Francia	 1,00	

Fuente: EM-DAT (25 de enero de 2016): The OFDA/CRED-
Interna?onal Disaster database www.emdat.be. Université 

Catholique de Louvain, Bruselas, Bélgica.


En	billones	de	US$	



	
ü  1995,	RatiCicación	CMNUCC	
ü  1996,	Creación	Comité	

Nacional	Asesor	sobre	CC	
ü  1999,	1era	Comunicación	

Nacional	
ü  2003,	Autoridad	Nacional	

Designada	MDL	
ü  2005,	RatiCicación	

Protocolo	de	Kioto	
ü  2006	,Estrategia	CC	
ü  2008-2010	,Plan	de	Acción	

de	CC	
ü  2009,	Comité	

Interministerial	y	Técnico	
ü  2010,	Acuerdo		Voluntario	
ü  2010,	Creación	OCicina	de	

CC	
ü  2011,	2da	Comunicación	

Nacional		y	evaluación		
ü  2da	CN	
ü  2013,	Comité	Asesor	CC	
ü  Planes	Nacionales	de	

Adaptación	
	

ACUERDO	DE	COPENHAGUE:	Las	partes	no	incluidas	en	el	anexo	I	de	
la	Convención	aplicarán	medidas	de	mitigación	entre	ellas	las	que	
presenten	a	la	secretaría	a	más	tardar	el	31	de	enero	de	2010	

(FCCC/CP/2009/11/Add.1,	párr.	5)		

 
Negociaciones sobre cambio climático: COP 15, 

Copenhague, Dic.2009, 20% al 2020 

2.2	EVOLUCIÓN	POLÍTICA	PÚBLICA	



“(…)	nos	hemos	propuesto	asumir	un	liderazgo	
como	 país	 en	 materia	 medioambiental	 con	
objetivos	 ambiciosos,	 cumpliendo	 con	 los	
compromisos	 de	 adaptación	 y	mitigación	 que	
hemos	asumido	en	los	foros	internacionales”	
	
Mensaje	Presidencial,	21	de	mayo	de	2015	



Aumento	de	la	ambición	a	nivel	
internacional:	Desde	la	
suscripción	de	la	CMNUCC,	
compromiso	20/20,	AILAC/
OCDE/CELAC-UE/	INDC	

Consolidación	de	la	
política	pública	del	
Cambio	Climático:	Desde	
los	lineamientos,	a	las	
estrategias	a	la	
plani`icación.	

Consolidación	de	la	
institucionalidad:	
Especialización	de	los	
organismos	y	soportes	
normativos.	



ACCDS	

2.3	INSTITUCIONALIDAD	



2.4	INSTRUMENTOS	DE	POLÍTICA	







ANUNCIO	PRESIDENCIAL:	CREACIÓN	
AGENCIA	DE	CAMBIO	CLIMÁTICO	

 
q  CARACTERÍSTICAS : Institución de carácter nacional y descentralizado. 
  
q  NATURALEZA JURÍDICA: Comité Corfo. 
  
q  COMPOSICIÓN: Consejo directivo público privado: representantes de los 

ministerios del Medio Ambiente, Energía, Hacienda, Agricultura y Salud; el 
vicepresidente ejecutivo de Corfo, seis representantes de asociaciones 
gremiales y un representante de los trabajadores. Director ejecutivo. 
Consejo consultivo: representantes de organizaciones civiles y 
académicos. 



D i s c u r s o	
presidencial	

Implementar	el	Acuerdo	de	París.	
Ar@cular	 acuerdos	 entre	 el	 gobierno	 y	 empresas	 para	 realizar	 concretamente:	 medidas	 de	
mi@gación,	adaptación	y	fortalecimiento	de	capacidades.		

SiHo	web	MMA	 Organización	 que	 permita	 internalizar	 en	 Chile	 los	 compromisos	 internacionales	 de	 nuestro	 país	
frente	al	cambio	climá@co	y	los	planes	de	acción	nacionales	en	esta	materia.	
Impulsar	el	trabajo	entre	el	Estado	y	el	sector	privado.	
Dar	cumplimiento	a	 las	 recomendaciones	de	 la	OCDE	respecto	a	 la	necesidad	de	contar	con	una	
ins@tución	climá@ca	en	Chile.	
Fortalecer	la	capacidad	del	Estado	para	ejecutar	y	coordinar	materias	de	cambio	climá@co.	
Fomentar	la	adopción	de	la	sustentabilidad	y	ges@ón	climá@ca	en	las	empresas,	especialmente	en	
pymes.	
Promover	 el	 diálogo	 en	 los	 territorios	 para	 facilitar	 la	 cooperación	 en	 la	 incorporación	 de	 la	
sustentabilidad	y	ges@ón	del	cambio	climá@co.	
Consolidar	ins@tuciones.		
Consolidar	presupuestos.	
Crear	 una	 ins@tución	moderna,	 sinérgica	 y	 catalizadora,	 con	 la	 capacidad	 de	 establecer	 alianzas	
público-privadas.	
Internalizar	en	Chile	los	compromisos	internacionales	de	nuestro	país	frente	al	cambio	climá@co	y	
los	planes	de	acción	nacionales	en	esta	materia,	mediante	alianzas	público-privadas.	

 
 



ASPECTOS	DE	RELEVANCIA	

*PARTICIPACIÓN	Y	TRANSPARENCIA.		
	
a.	Ser	aprobada	por	el	Consejo	de	Ministros	para	la	Sustentabilidad	y	el	Cambio	ClimáHco.	

b.	Contar	con	una	parHda	presupuestaria	independiente.	

c.	 Equilibrar	 la	 representaHvidad	de	 gremios	 y	 sindicatos	 en	 el	 Consejo	 Direc@vo	 Público-Privado	 del	 Comité	
Corfo.	

d.	 Contar	 con	 un	 mecanismo	 de	 votación	 para	 la	 adopción	 de	 acuerdos	 y	 lineamientos	 que	 sea:	 claro,	
transparente,	público	y	representaHvo	de	los	dis@ntos	sectores	involucrados.	

e.	Incorporar	dentro	del	Consejo	Direc@vo	Público-Privado	a	otros	actores	relevantes	para	la	implementación	de	
las	medidas	de	acción	del	cambio	climá@co	como	lo	son	la	sociedad	civil	y	los	gobiernos	locales.		

f.	Definir	 un	 proceso	 de	 designación	 del	 director	 ejecuHvo	 transparente	 y	 compeHHvo,	 que	 responda	 a	 los	
estándares	de	la	alta	dirección	pública.	
	
*CONSEJO	DIRECTIVO	PÚBLICO-PRIVADO	Y	LOS	SECTORES.		
	
*FINANCIAMIENTO.		
	



Desa[os	
1.	PROBLEMA	
TRANSVERSAL	

	
Entender	el		fenómeno	
del	cambio	climático	
como	una	problema	
transversal	que	va	más	
allá	de	lo	ambiental	

“(…)	 nos	 hemos	 propuesto	 asumir	 un	
liderazgo	 como	 país	 en	 materia	
medioambiental	 con	 objet ivos	
ambiciosos,	 cumpliendo	 con	 los	
compromisos	 de	 adaptación	 y	
mitigación	que	hemos	asumido	 en	 los	
foros	internacionales”	
	
Mensaje	Presidencial,	21	de	mayo	de	2015	
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2. OBJETIVOS 
2.1 OBJETIVO GENERAL 

Presupuestos: 
ü  Visión sistémica del fenómeno del cambio climático que vaya 

más allá de los ejes tradicionales: mitigación, adaptación y 
fortalecimiento de capacidades. 

ü  Con énfasis en la capacidad país de adaptarse al nuevo 
contexto climático marcado por el factor antropogénico.  

“Mejorar la capacidad adaptativa de los sectores productivos 
y de la población al nuevo contexto normativo y biofísico 

definido por el cambio climático”.  



2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
ü  Disminuir la vulnerabilidad del país y detener el avance de los 

impactos del cambio climático. 

ü  Disminuir emisiones de gases de efecto invernadero. 

ü  Disminuir pérdidas materiales y humanas producto de episodios 
climáticos extremos. 

ü  Disminuir pérdidas en productividad de sectores económicos. 

ü  Creación de conciencia social sobre cambio climático y sus impactos 
(sociales, económicos y ambientales) asociados. 

	



3. PRINCIPIOS 
•  Principios ambientales: Preventivo, participación ciudadana, desarrollo 

sustentable y sostenible, precautorio, el que contamina paga. 

•  Principios económicos: Costo/efectivo, mayor tecnología disponible. 

•  Principios de justicia social: Principio de condiciones diferenciadas, justicia 
intergeneracional, equidad social, justicia climática. 

•  Principios referidos al marco institucional: Transparencia, coordinación, 
decisiones fundadas en la ciencia  , participación transversal, integrador, 
trabajo colaborativo, realismo, multidisciplinario, gradualismo, transversal 
(horizontal), multiescalas (vertical), coordinación y eficiencia. 

	



4. ASPECTOS SUSTANTIVOS:  
4.1 MARCO INSTITUCIONAL 

Principios del diseño institucional: 
 

1.  Nivel jerárquico superior carácter transversal 
2.  Fortalecimiento gobiernos locales 
3.  Carácter participativo 
4.  Decisión basada en la ciencia 
5.  Monitoreo y rendición de cuentas 
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PROPUESTA MARCO INSTITUCIONAL “MÁS ALTO NIVEL” 
 Presidencia 

Oficina CC 

CMSCC 

Gobiernos 
Regionales Ministerios 

ONEMI 

Congreso 
Nacional 

Unidad de 
Monitoreo 

Comité 
Públ/Priv. 

Comité 
Cient. CC 

Municipios 

Ministerio  
Ciencia y 

Tecnología 
Elaboración 

de la 
Política 

Monitoreo 

Implementación 



¡Gracias! 
http://www.cr2.cl/ 


